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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina ha sentido los primeros síntomas 
de nn próximo alumbramiento. Todo indica que este 
se verificará con entera felicidad.

Las demas personas de la Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Industria .— Circular.

Enterada S. M. la Reina de que los Gobernadores 
de las provincias donde tienen lugar varios registros 
sobre mantos de tierras auríferas encuentran difi
cultad en la inteligencia que debe darse al art. 4.° de 
la ley de 11 de Abril de 1849, por no determinarse i 

en el reglamento para su ejecución si han de ser pre
feridos los braceros á los registradores, y qué habrá 
de entenderse por establecimientos fijos; oida la sec
ción del Consejo Real y lo informado por la Junta su
perior facultativa de Minería , se ha servido S. M. 
mandar se observen para éstos casos y como adición 
al reglamento de 31 de Julio de 1849 las reglas si
guientes:

1 .a No se concederá registro ni denuncio de per
tenencias de arenas auríferas hasta que los solicitan
tes hayan construido establecimiento fijo en donde 
poder beneficiarlas, entendiéndose por tal los edifi
cios con los aparatos necesarios para beneficiar en 
ellos á lo menos cuatrocientos quintales de arenas al 
dia, sea cualquiera el método adoptado; debiendo el 
Ingeniero del distrito certificar la posibilidad de su 
ejecución.

2.a Interin no se halle construido el estableci
miento fijo y en disposición de funcionar, continúa 
siendo de libre aprovechamiento el terreno registrado 
en los propios términos que el que no lo esté, excep
to aquella parte que el Ingeniero del Gobierno, comi
sionado para el reconocimiento, conceptúe extricía- 
mente necesario señalar para el objeto expresado en 
la regla anterior, si al peticionario conviniere esta
blecer sus oficinas de beneficio en el punto registrado 
para la esplotacion.

3.a El derecho de prioridad al terreno registrado 
corresponde al primero que lo haya solicitado.

4.a Se concederá á los registradores como máxi
mum el término de un año para la construcción del 
establecimiento fijo y dar principio al beneficio; en 
la inteligencia que de no cumplir ambos extremos en 
aquel periodo, se pierde el derecho, pudiendo ad
quirirlo el inmediato registrador ó solicitante.

5.a No puede adquirir derecho á beneficiar are
nas ó aluviones auríferos, ni pretender prioridad, el 
minero que obtenga ó haya obtenido concesión para 
otra clase de minerales en la proximidad de las are
nas ó aluviones, que deben considerarse independien
tes según la ley de los criaderos implantados en roca 
firme.

6.a La extensión de una pertenencia para esplo- 
tar arenas auríferas será en lo sucesivo de cincuenta 
mil varas superficiales, que podrán designarse en 
forma de un cuadrado ó rectángulo, ó bien por la 
reunión de cuadrados de veinte y cinco varas caste
llanas de lado cada uno, adoptados unos li otros sin 
dejar espacios cerrados intermedios, y acomodándo
los del modo que mejor convenga á los interesados 
quienes deberán expresarlo en la designación, acom
pañando por duplicado el plano que demuestre si 
posición y la topografía del terreno, con inclusión ch 
las pertenencias colindantes, si las hubiere, ó ex

presión terminante de lindar con terreno franco, cu
yos planos deberán remitirse á la aprobación en los 
propios términos que se ejecuta con las de escoriales 
y terreros.

7.a Estas disposiciones no son obligatorias á los 
que tuvieren concesiones anteriores á la promulgación 
de la ley de 11 de Abril de 1849, que continuarán 
como hasta aquí y sin opcion á la mayor amplitud 
que se concede á las pertenencias sobre mantos ó pla
ceres auríferos.

8.a Para la instrucción de los expedientes en so
licitud de terrenos auríferos y construcción de fábri
cas de beneficio sin contravenir las disposiciones que 
anteceden, se llenarán todas las formalidades pres
critas en la ley y reglamentos vigentes para los re
gistros y denuncias sobre las demas clases de criade
ros, como asimismo respecto de las oposiciones y con
tradicciones que acerca de ellos se hiciesen.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
de Julio de 1850.=Seijas.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ¡

Continua el Código penal, cuya publicación dió prin-  
cipio en la Gaceta del 10 del actual , núm. 3823. ,

CAPITULO V. \

la ejecución de las penas y de su cumplimiento. J

S E C C I O N  P R I M E R A .

Disposiciones generales. j

A r t  86. No podrá ejecutarse pena alguna sino en v ir tud  s 
e sentencia ejecutoriada.

Art. 87. Tampoco puede ser ejecutada pena alguna en 1 
tra forma que la prescrita por la l e y , ni con otras c ircuns-  1 
ancias ó accidentes que los expresados en su texto.

Se observará  ta m b ié n ,a d e m a s  de lo que  dispone la ley, 1 
a que se determine en los reglamentos especiales para  el 1 
obierno de los establecimientos en que deben  cumplirse  1 
as p en as ,  acerca d é l a  natura leza , tiempo y demas circuns- 
aocias de los trabajos, relaciones de los penados con otras i 
personas, socorros que p ued an  rec ib ir ,  y régimen a l im en -  i 
icio.

Los reglamentos d ispondrán  la separación de sexos en i 
is tablecimienlos d is t in tos ,  ó por lo menos en d ep a r tam en -  i 
os diferentes.

Art. 88. Los delincuentes que después del delito c ay e -  , 
en en estado de locura ó d e m e n c ia , no su f r irán  n inguna 
>ena, ni se les notificará la sentencia en q ue  se les im pon- 
;a hasta que recobren la razón , observándose lo que  p a ra  
>ste caso se de te rm ine  en el Código de  procedimientos.

El que  perd ie re  la razón después de la sentencia  en  que 
;e le imponga pena afl ic t iva , será constituido en o b se rv a -  
ñon dentro  de la misma cárcel; y  cuando definitivamente 
sea declarado d em en te ,  se le tras lada rá  á un hospital ,  don- 
ie  se le colocará en una habitación solitaria.

Si en la sentencia se im pusiere  una pena m e n o r ,  el T r i 
bunal po d rá  aco rda r  que  el loco ó dem ente  sea entregado 
á su fam ilia ,  bajo fianza de custodia ,  y de tenerlo á dispo» 
sicion del mismo T r ib u n a l ,  ó que se le rec luya  en un hos
pital según lo estimare.

En cualquier tiempo que el dem ente recobre  el juicio se 
ejecutará  la sentencia.

Estas disposiciones se observarán  tam bién  cuando  la lo
cura ó demencia sobrevengan hallándose el sentenciado 
cumpliendo la condena.

S E C C I O N  S E G U N D A .

Penas principales.

Art. 89. La pena de m uer te  se e jecu tará  en garre te  so
b re  un tablado.

La ejecución se verificará de dia y  con publicidad en el 
lugar genera lm ente  destinado para este efecto , ó en el que  
el T r ibuna l  de te rm ine  cuando haya causas especiales para

e l l ° -  '  A  *Esta pena no se e jecutará  en d ías de fiesta religiosa o 
nacional.

Art.  90. El sentenciado á la pena de m uer te  será con
ducido al patíbulo con hopa negra, en caballería ó carro.

El pregonero publicara  en alta voz la sentencia en los 
para jes  del tránsito  que  el Juez señale.

Art. 91. El regicida y el parricida serán conducidos al

patíbulo con hopa amarilla y un b ir re te  del mismo color; 
una y otro con mancha» encarnadas .

Art. 92. El cadáver del ejecutado q u ed ará  expuesto en 
el patíbulo hasta uaa hora antes de oscurecer ,  en la que 
será sepultado, entregándolo á sus parientes ó amigos para 
este efecto, si lo solicitaren. El entierro no podra  hacerse 
con pompa.

Art. 93. No se ejecutará la pena de m uer te  en la m ug°r 
que se halle en cinta, ni se le notificará la s e n t e n c i a  en que 
se le im p o D g a .  hasta que h^yan pasado cuaren ta  dias des
pués del alumbramiento.

Art. 94. La pen* de cadena p°rpetua  se sufrirá en cual
quiera de los puntos destinados á este ol jato en Africa, Ca
narias ó Ultramar.

Art. 9o'. La pena de cadena temporal se sufrirá en uno 
de los arsenales de m ar in a ,  ó en obras de fortificación, ca
minos y canales dentro de la Península é islas adyacentes.

Art. 96. Los sentenciados á cadena t e m p o r a l  ó perpetua 
traba ja rán  ea  beneficio del Estado; llevarán siempre una 
cadena al pie pendiente  de la c in tu ra ,  ó asida á la de otro 
penado; se emplearán  en trabajos dur< s y penosos, y no 
recibirán auxilio alguno de fuera del establecimiento.

Sin em bargo ,  cuando el T ribunal , consultando la edad, 
sa lud ,  es tado ,  ó cualesquiera otras circunstancias persona
les del delincuente, c reyere  que este debe sufrir  la pena en 
trabajos interiores del establecimiento , lo expresará  asi en 
la sentencia.

Art. 97. Los sentenciados á cadena temporal ó perpetua 
no podrán ser destinados á obras de part icu la res ,  ni á las 
públicas que se ejecuten por em presas ó contratas con el Go
bierno.

Art. 98. El condenado á cadena temporal ó perpetua 
que  tuviere  antes de la sentencia 60 años de e d a d ,  sufrirá 
la condena ea  una  casa de presidio mayor. Si los cumplie
re estando ya sentenciado, se le trasladará  á dicha c^sa- 
presidio, en la que  perm anecerá  duran te  el tiempo prefija
do en la sentencia.

Art. 99. Las mugeres que  fueren sentenciadas á cadena 
temporal ó p e rp e tu a ,  cumplirán su condena en una casa de 
presidio mavor de las destinadas para  las personas de su 
sexo.

Art. 100. La reclusión perpe tua  se sufrirá en un  esta
blecimiento situado dentro ó fuera de la Pen ínsu la ,  y en 
todo caso, lejano del domicilio del penado.

Todos los condenados á esta pena están sujetos á trabajo 
forzoso en beneficio del Estado dentro  del recinto del esta
blecimiento El t rab a jo ,  disciplina, traje y régimen alimen
ticio serán  uniformes.

Art, 101. La reclusión temporal se cumplirá  en la mis
ma forma que la reclusión p e rp e tu a ,  pero dentro  de la P e 
nínsula é islas Baleares ó Canarias.

Art. 102. Las penas de relegación p erpe tua  y temporal 
se cumplirán en U ltramar en ios puntos para  ello destina
dos por el Gobierno.

Los relegados podrán  dedicarse  l ib rem ente ,  bajo la v i
gilancia de la A u to ridad ,  á su profesión ú  oficio dentro del 
radio á que se ex tiendan  los límites del establecimiento 
penal.

Art. 103. El sentenciado á extrañam iento  será  expulsa
do del territorio  español para  s iem pre ,  si fuere perpetuo; 
y si fuere  tem pora l ,  por el tiempo de  la condena.

Art. 104. Las penas de presidio se cum plirán  en los es
tablecimientos destinados p ara  ello, los cuales deberán  e s 
tar  si tuados: para  el presidio mayor, dentro  de la Península 
é islas Baleares ó C anarias; p a ra  el m en o r ,  dentro  del te r
ri torio de la Audiencia  que  lo im p o n g a ; y para  el correc
cional,  dentro  de la provincia én q ue  tuv iere  su domicilio 
el penado ,  y en su  defecto en la que hubiere  cometido el 
delito.

Los condenados á presidio estarán  sujetos á trabajo for
zoso dentro  de los límites del establecimiento en que  sufran
la pena. , ,

Art. 105. El producto del trabajo  de los presidiarios seré
dest inado:

1? Para  hacer  efectiva la responsabilidad civil de a q u e 
llos, p roveniente  del delito.

2? Para  indem nizar  al establecimiento de los gastos qui 
ocasionen.

3? Para  proporcionarles alguna ventaja ó alivio d u ran t  
su de tenc ión , si lo m erec ie ren ,  y para formarles un  fond 
de Feserva que se les entregará á su salida del presidio.

Art. 106. La pena de prisión se cumplirá  en los estable 
cimientos destinados para  ello, los cuales deberán  estar si 
t u a d o s : para la m a y o r , dentro  de la Península  é islas Ba 
leares ó C a n a r ia s ; para  la m en o r ,  den tro  del territorio  d 
la Audiencia que  la imponga; y para  la correccional ,  den 
tro  de la provincia en que el penado tuv ie re  su domicilie 
y en su defecto en la q ue  hubiere  cometido el delito.

, Los condenados á prisión no podrán  salir del establecí 
miento en que  la suf ian  d u ran te  el tiempo de su condení 

I y se ocuparán  p a ra  Su propio beneficio en trabajos de s



éteeeion, siempre que sean cofiTpiíibtes coa la disciplina
reglamentaria.

Estarán sin embargo sujetos forzosamente á les trabajos 
del establecimiento hasta hacer efectivas las responsabilida
des señaladas en los números -5 y 25 riel arííou’o^aoierior: 
también lo estarán los que üc tengan, oficio ó modo de vi
v ir  conocido y honesto.

Art. 107. Los sentenciados á con fin aro lento mayor serán 
conducidos á un pueblo ó distrito situado en las islas Ba
leares ó C a n a r i a s ó  á un punto aislado de ia Península, en 
el cual permanecerán en picoa- libertad bajo la vigilancia 
de la Autoridad.

Los que fueren útiles por su edad, caUid y buena con
ducta , podrán ser destinados por e\ Gobierno si-servicio 
militar si fueren solteros, y no tuvieren medios con que 
subsistir.

Art. 108. E! sentenciado ¿ con fiüam i unto menor residi
rá  precisamente en el punto que se le señale en ia conde
n a ,  del cual do podrá salir durante esta sin permiso del 
Gobierno por justa causa.

El lugar del confinamiento distará al menos diez leguas 
del en que se hubiere cometido el delito, y del de la ante
rior residencia del sentenciado.

El confinado estará sujeto á la vigilancia de la Auto
ridad.

Art. 109. El senfc nciado ó destierro quedará privado de 
entrar  en el punto ó puntos que se designen en la senten
cia y en el radio que so la misma se señale, el cual com
prenderá una distancia de claco leguas al mes?os y quince 
á lo mas d d  punto designado.

Art. 110. El sentenciado á reprensión pública la recibirá 
personalmente en audiencia del Tribunal, á puerta abierta.

El sentenciado á reprensión privada ia recibirá personal
mente eo audiencia del Tribunal ó juzgado, á presencia del 
escribano y á puerta cerrada.

Art. 111. Eí arresto mayor se subirá en ia casa pública 
destinada á este fin en las cabezas de pérfido.

Lo dispuesto en los párrafos seguido y tercero del a r 
ticulo 106 es aplicable m  sus casos respectivos á los con
denados á esta pena.

Art. 112. El arresto menor se sufrirá en las casas de! 
Ayuntamierto ú otras de! público, ó en las cteí mismo pe
nado, cuando asi se determine en ia sentencia, sin poder 
Salir de ellas en todo e! Lempo do la condena.

S E C C I O N  T E R CER A.

Penas accesorias.

Art. 113. Eí sentenciado á la rena de argolla precederá 
at reo ó reos de pena capital conducida t a  cabuilc ite y s u 
ficientemente asegurado.

Al llegar al lugar de! suplicio r? te rotee»rá en nn asien
to sobra e! cadalso, en ai que permanecerá mientras dure 
la ejecución asido á un madero por una argolla que se le 
pondrá al cuello.

Art. M i.  El sentenciado á degradación será despejado 
por un alguacil, en aucie^cia pública del Tribuna), del uni
forme, traje oficial, insignias y cosdecoraciones que tuviere.

El despojo se hará á la voz del Presidente, que lo or
denará con esta fórmula «Despojad á (4 nombre del sen
tenciado) de sus insignias y condecora iones, de cuyo oso 
ala ley le declara indigno: la ley le degrada por haberse de
g rad a d o  á sí mismo.»

TÍTULO IV.
De la responsabilidad civil

Art. 115. La responsabilidad civil establecida en el ca 
pítulo 11, título 11 de esto libro, comprende:

1? La restitución.
2? La reparación áel daño causado.
3? L* indemnización de perjuicios.
Art. 116. La restitución deberá hacerse de ia misma 

cosa, siempre qu9 sea posible, con abono de deterioros ó 
menoscabos á regulación de! Tribuna?..

Se hará ia restitución aunque te cosa se halle en poder 
de un tercero y c¿te la haya adquirido per medio legál, 
salva su repetición contra quien te corresponda.

Esta disposición no es aplicable en eí caso de que el 
tercero haya prescrito la cosa, con arreglo a lo establecido 
por las leyes civiles.

Art. 117. La reparado?) se hará valorándose Ja entidad 
del daño á regulación del Tribunal, atendido el precio na
tural de la cosa, siempre que hiere posible, y el de afec
ción del agraviado.

Art. 118. La indemnización de perjuicios comprende, no 
solo los que se causen al agraviado, sino también los que 
se hayan irregado per razón del delito a su familia ó ó un 
tercero.

Los Tribunales regularán el importe de esta indemniza
ción en los mismos términos prevenidos para la reparación 
del daño en ei artículo precedente.

Art. 119. La obligación de resti tuir , reparar el doño ó 
indemnizar los perjuicios, se trasmite á los herederos d tl  
responsable.

La acción pare repetir la 'restitución. reparación ó in
demnización, se trasmite igúaimsute a los herederos del 
perjudicado.

Art. 120. En el caso de ser dos ó mas los responsables 
Civilmente do un delito ó falta, !os Tribunales señalarán la 
cuota de que deba responder esda c s o.

Art. 121. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo an
terior, les autores á¿ un delito ó faite* son siempre rrmmo- 
munadamente responsables por sus respectivas cuotas;.

Los autores de un debió son ademas responsables por 
las de los cómplices y encubridores, salva la repetición re
cíproca entre ios internos por sus responsabilidades respec
tivas.

Los cómplices de ua delito son mancomuDadamente res
ponsables entre sí y subsidiar lamente por las cuotas da los 
autores y encubridores. Esto mismo se observará en su ca
so para con los últimos relativamente á sus cuotas y las de 
los autores y cómplices del mismo delito.

Art. 122. El que por título lucrativo participe de les Mee- 
tos de un delito ó f J u , está obligado al resarcimiento has -  ; 
ta la cuantía en que hubiere paríicinsdo. í

Art. 123. Una ley especia! determinará los casos y forma 
en que el Estado ha de indemnizar al agraviado par u n 'd e 
lito ó falta, cuando los autores y (Urnas responsables car©- ■ 
cieren de medios para hacer la indemnización, i

*• ; : • , .i

TITULO V.
D E L A S  P E N A S  E N  QUE I N C U R R E N  I O S  QU E  Q U E B R A N T A N  L A S  

S E N T E N C I A S ,  Y  L O S  QUE D U R A N T E  U N A  C O N D E N A  D E L I N Q U E N  

D E  NUEVO.

CAPITULO 1.

De las penas en que incurren los que quebrantan las sentencias.

Art. í 2 i. Los sentenciados que quebranten ru condena, 
serán c.-ost-'g^dos con las penas que respectivamente se de
signan en las regias siguientes:

1? Eí sentenciado á cadena perpetua cumplirá esta con
dona haciéndote sufrir las mayores privaciones que auto
ricen ios reglamentos', y destinándole ¿ ios trabajos mas 
penosos.
'-¿25 El sentenciado á reclusión perpetua cumplirá su con
dena llevando usa cadena da seguridad por el tiempo de 
dos á S65S años.

3! El relegado perpetuamente será condenado á reclu
sión perpetua , la cual cumplirá en el mismo punto de ia 
relegación. #

45 Ei extrañado perpetuamente del reino será con cena
do á relegación perpetua.

55 El sentenciado á cadena ó reclusión temporales, pre
sidio , prlsioa ó arresto, sufrirá un recargo da la uiisma 
pena por el tiempo de lo sexta ó la cuarta parto as la tiu- 
ración de su primitiva condena.

65 Los se o ten ciados á extrañamiento ó relegación tem
porales será o condenados á prlsioa correccional; y cumpli
da esta condena, extinguirán la anterior.

Los relegados sufrirán la prisión en e! paoto de la rele
gación.

75 Los sentenciados á confinamiento mayor 6 menor s e 
rán condenados á prisión correccional, imponiéndose á ios 
primeros del grado medio al m áxim o, y á los segundos de! 
mínimo al medio; y cumplidas estas condenas, extiuguiráu 
te de confinamiento.

85 Ei desterrado será condenado á confinamiento por el 
tiempo del .destierro. ‘

95 El inhabilitado para cargo, derechos políticos, profe
sión ú oficio, que los obtuviera ó ejerciere cuando el-he
cho oo constituya un delito especial, será condenado al a r
resto meyór y multa de 20 á 200 duros.

105 Él suspenso de cargo, derechos políticos, profasion 
ú oficio que los ejerciere, sufrirá un recargo por igu-d tiempo 
¿l dá su primitiva ce «de na y uoa multa de 10 á 100 duros.

1 i 5 Ei sometido á la vigilancia do Ja Autoridad que fal
tan* ú te* reglas que debe observar, será condenado al a r 
resto oiísvor.

CAPITULO íl

De las penas en que incurren los que durante, una condena
delinquen de nuevo.

Art. 125. Los que después de haber sido condenados por 
ejecutoria cometieres algún delito ó falta durante e! tiempo 
de su condena, bien hallándose cumpliéndola, ó bien ha
biéndola quebrantado, serán castigados con las penas que 
respectivamente se designan en las reglas siguientes:

15 El sentenciado á cadena perpetua que cometiere otro 
delito ¿ que la ley señala Ja pena de cadena perpetua a 
muerte, será castigado con esta última.

Si el delito en que incurriere tuviere señalada la pena 
de cadena temporal ea su grado máximo a m uerte, 'será 
juzgado según las disposiciones generales de este Código.

Si cometiere delito á que la ley señale cadena perpetua 
ú otra meaor, cumplirá so primitiva condena hacíémíGsele 
sufrir tes mayores privaciones que autoricen les reglamen
tos, y destinándosele á los trabajos mas dures y penosos.

25 Ál sentenciado á. reclusión ó rekgscioá perpetuas 
que cometiere delito á que la ley señale pena de cadena 
perpetua, se impondrá esta en la forma que se-prescribe 
en el párrafo tercero de ia regla anterior.

Si cometiere delito á que la ley señale pena de reclusión 
ó relegación perpetuas, ss le impondrá la pena de cadena 
perpetua.

35 El sentenciado á reclusión perpetua, que cometiere 
un delito á que la ley señale pena menor que las referidas 
en las reglas a?,tenores, será condenado á cadena perpetua 
si la pena del nuevo delito fuere la de cadena temporal y 
en oteo caso cumplirá su primitiva condena, haciéndole Su
frir . las mayores privaciones que determinen ics regla
mentos. b

¿f En todos los demes cases no comprendidos en las r e 
glas anteriores, el sentenciado á cualquiera pena que co
meta otro delito ó falta, será condenado en la pena Sfhala
da por la ley á la nueva falta ó delito en su grado máximo 
debiendo cumplir esta condena y te primitiva por el orden 
que en la sentencia prefija e rT r ib u n a l ,  de conformhted 
con las reglas prescritas eo el art 76 para el caso de impo
nerse vanas penas á un mismo delincuente.

TÍTULO VI.
De la prescripción de las penas.

Art. 126. Las penas impuestas por sentencia que cause 
ejecutoria se prescriben:

Las de muerte y cadena perpetua á los 20 años.
Les demas penas aflictivas á los 15 años.
Las penas correccionales á los 4 0 años.
Las penas leves á los 5 años.
E! térmico de la prescripción se cuenta desde cu* <-e 

notifique la sentencia que cause la ejecutoria en que s» im-
ponga te pena respectiva. 1

Art. 427. Para que terga Jugar ia prescripción se nece
sita quo t i sentenciado durante el término de tila no hn-a
eormüdo delito a’guno ni sa haya .ausentado de |a P.-.,i. ,,,
te. é tetes adyacentes. ;'v “

LIBRO SE CHAD O.
DELITOS Y SUS PENAS.

t i t u l o  i .

DELITOS CONTRA LA RELIGION.

In t.  -lio. La tentativa para abolir ó variar en España la 
re.igion c-¡to.ica, apostólica, romana, será castigada roo b s  
penas m» reclusión temporal y extrañamiento perpetuo, si 
t .  culp«o<e se hallare constituido en Autoridad nública v 
cometiere- el delito acusando de elte, A *

i No couetnTteftdo estas circunstancias, te pena será la 
I de prisión mayor; y en caso de reincidencia, la de ex-

Ííraoamiento perpetuo.
Art. 129. El que celebre actos públicos da un culto que 

no sea el do te religión católica , apostólica , romana, será 
| castigado con la pena tte extra si a miento temporal.' ^

Art. 139. Sarán castigados con ia pena de prisión cor- 
recétente:

1? El que inculcare públicamente la inobservancia de 
los preceptos religiosos.

2? Ei que eou igual publicidad se mofare de alguno de 
los Misterios ó Sacramentos de Sa Iglesia, ó de otra manera 
excitare á su desprecio.

3? Eí que habiendo propalado doctrinas ó máximas con
trarias al dogma católico, persistiere en publicarlas después 
do haber sido condenadas por la Autoridad ecU siú tica .

El reincidente eo estes delitos será castigado coa el ex
tra ñ a m i e o to teco pora l.

Art. 131. El que hollare, arrojare al suelo, ó de otra 
manera profanare tes sagradas formas de la Eucaristía, será 
castigado con la pena de reclusión temporal.

Art. 132. El que con ei fin de escarnecer la religión ho
llare ó profanare imágenes, vasos sagrados ú otros objetos, 
destinados al cu lto , será castigado con la pena da prisión
m-ívor,

Art. 133. El que con palabras ó hechos escarneciere pú
blicamente alguno de los ritos ó prácticas de la religión, si 
lo hiciere en ei templo ó en cualquier seto del culto, será
castigo do con uoa multe de 20 á 200 duros y el arresto 
mayor.

En otro ceso se la impondrá una multa de 15 á 150 du 
ros y el arresto menor.

Arfc. 134. El que maltrate re de obra á un Ministro de la 
religión cuando se halle- ejerciendo tes funciones do su Mi
nisterio, r>orá enligado con la peno de prisión mayor.

El que le ofendiere en iguales circunstancies con pala
bras ó adem anes , será castigado eoo la pena superior en 
uo grado á la quü corresponda por la injuria irrogada.

Art. 133. Los que por medio de violencia, ctesórden ó 
escándalo impidieren ó turbaren el ejercicio'de! coito públi
co dentro ó fuera del templo , serán castigados con te pena 
de prisión correccional.

En caso de reine? den vi a lo serán con la de prisión menor.
Art. 136. Ei espeño* que apostelare públicamente de la 

religión católica, apostólica, romana, será castigado con la 
pena de extrañamiento per peino.

Esta m na  cesaré desde te memento en que vuelva al 
gremio de te Iglesia.

Ast. 137. A todos los que cometieren los delitos de que 
se treta  en los articulo?; anteriores , se im pondrá , ademas de 
las penas en tetes señate-da:;, te do inhabilitación perpetua 
pura toda profesión ó cargo de enseñanza.

Art. 138. Ei que exhumare cadáveres bnmanos, Jos mu
tilare ó profanare de cualquier otra m anera,  será castigado 
con la pena de prisión correccional.

TITULO II
DE L I T O S  CONTRA LA SEGURIDAD EXTERIO R DEL ESTADO.

CAPITULO I

Delitos de traición.

Art. 139. La tentativa para destruir la independencia ó 
1a iotegridad del Estado será castigada con la pena de 
muerte.

Art. 140. Ef español que indujere á una Potencia ex -  
trangera á declarar guerra á Esparte , ó se concertare coa 
ella para, eí mismo fiu , será castigado con la pena de muer
to, si llegare á ch c ’ar&rse h  guerra , y eu etro caso con la 
de cadena perpetua.

Art. 14!. El ' spañol que tomare tes armas contra su pa
tria bajo banderas enemigas será castigado con te pena de 
caoeoa temporal eo su grado máximo a la de muerte.

Art. 142. S-3 impondrá también la pena do cadena tem 
poral en su g ^ d o  máximo á la de muerte:

1? Al que facilitare al enemigo la entrada en el reino, 
el progreso de sus armas ó la toma d© uoa plaza, puerto 
m il i ta r , buque del Estado ó almacenes da boca ó guerra del 
mismo.

La tentativa de estos delitos se castigará ccn la misma 
pena que su consumación.

2? Al que suministrare á Jas tropas de una Potencia ene* 
miga caudales, armas, embarcaciones, efectos ó municio
nes de boca ó g u e r ra , ú otros medios directos para hostili
zar á España. " 1
■ 3? Al que suministrare al enemigo planos de fortalezas 
ó te rrenos, documentos ó noticias que conduzcan directa-* 
mente al propio fia do hostilizar á España.

45 Al que en tiempo de guerra impidiera quo las t ro r  
pos nacionales reciban los auxilios expresados en el núm e
ro 2?, ó los dalos ó noticias indicados eo el núm. 35

55 A! que sedujere tropa española, ó que se halle al se r 
vicio de España, para que se pase á tes filas enemigas, ó 
deserte de sus banderas estando eo campaña.

65 Al que reclutare eo España gente para el servicio de 
las armas de una Potencia enemiga.

Art. 143. La conspiración para cualquiera de los delitos 
expresados en los artículos anteriores se castigará con la 
pena de presidio mayor.

La proposición para los mismos delitos será castigada 
con la de presidio correccional.

Art. 144. E! que comunicare ó revelare directa ó indi— 
recta mee to al cok'migo documentos ó negociaciones res< r— 
vadas do que tuviere noticia por razón de su oficio, ó por 
algún medio reprobado, incurrirá en . t e  pena de cadena 
temporaleen su-grado máximo á te de muerte.

t i  hubiere adquif ido los documentos ó tes noticias de 
les n gof¡aciones por otro medio será castigado con la pena 
■de presidio menor, á no ser que ia revelación, ó comunica- 
d o n  se baile comprendida en el núm. 35 del art. 142.

CAPITULO IL

Delitos que comprometen la paz ó la independencia de l Estado,

Art. 145. El que sin los requisitos que prescriben las 
leyes ejecutare en el reino bulas, breves,  rescriptos ó des
pachos de la corte pontificia, ó les diere curso, ó les p ub l i
ca re ,  será castigado con las penas de prisión correccional 
y mulla de 300 á 3000 duros. - *

Si ei delincuente fuere eclesiástico, la pena será la de ex**



i ranam iea to  t e m p o ra l , y ec casa de re inc idenc ia  ía de  e x -  i 
trañ  3 asiento perpetuo. j

Árfc. 146. El qu e  e jecu ta re ,  in trodu jere  ó publicare  en ! 
el reino cualqu iera  órden  , disposición 'ó documento de un 
Gobierno ex trangero ,  que  ofenda la independenc ia  ó seguri
dad  del E s t a d o , será  castigado con las penas da  prisión 
ihenor y  multa  de  50 á 500 duros ,  á no ser que  de esta 
deli to se s ig m  d irec tam en te  otros mas graves,  eq cuyo caso 
será  panado como au to r  de ellos.

Art. 147, E q  el caso de cometerse cualquiera de los d e 
litos da que  se t ra ta  en los dos artículos an teriores por un 
em pleado del Gobierno abusando  de su  oficio, se le impon
d r á ,  ad em as  da las penas  señaladas  en e l lo s / l a  de in h a b i 
litación absoluta perpe tua .

Art.  148. El q ue  con actos no autorizados competente
m en te  provocare  ó d ie re  motivo á una declaración de guer
ra  contra  E spaña por pa rte  do otra Potencia , ó expusiere  
á los españoles á ex p er im en ta r  vejaciones ó represalias  en 
sus  personas  ó en sus b ien es ,  será castigado con la pena de 
pris ión m a y o r ;  y si fuere  em pleado público ,  con la de r e 
clusión temporal.

A rt .  149. Se im p o n d rá  la pena de reclusión temporal al 
q u e  violare tregua ó armisticio acordado en tre  la nación 
española y otra enem iga ,  ó sea en tre  sus fuerzas be l igeran
tes de m a r  ó t ierra , •

Art. 150. El q ue  en desem peño de un cargo público 
com prom etie re  ia d ig n id ad ,  la fe 6  los in te re se s 'd e  ía na 
ción e s p a ñ o la , será  castigado con les penas de prisión m a 
yor é inhabili tac ión pe rpe tua  para el cargo que ejerciere.

Art .  151. El q u e  sin autorización legítima levantare  tro
pas  e a  el reino pa ra  el servicio de una Potencia e x t ra n je ra ,  
ó des t in a re  b uq ues  ai corso, cualqu ie ra  que  sea el objeto 
q u a  se p ro p o n g a , ó la nación á que in tente  hosti l izar,’ será  
casUgado con las peua& de pris ión m ayor y multa de 500 á 
5000 duros .

Art.  152. El q u s  en  tiempo de g ue rra  tuviere co rrespon
dencia  con pais en em igo ,  ú  ocupado por sus t ropas ,  será 
cas t ig a do :

1? Con la pena  de pris ión  m a y o r ,  si la co rrespondenc ia  
se s iguiere  en cifras ó signos convencionales.

2? Con la da pris ión correccional,  si se siguiere en la 
forma c o m ú n ,  y el Gobierno la hub ie re  prohibido.

3? Con (a da reclusión tem pora l .s i  en ella se d ie ren  a v i 
sos ó noticias de q u e  pueda ap rovecharse  el enemigo, cual
qu ie ra  qua  sea la forma de la co rre sp o n d en c ia , y au n q u e  
no h u b ie re  precedido prohibición del Gobierno.

Si el cu lpable se p ropusie re  serv ir  al enemigo con sus 
avisos ó notic ias ,  se observará  lo dispuesto en el art. 142.

Art.  153. El español culpable da  tentativa para  pasar  ¿ 
pa is  enem igo , cuando io h ub iere  proh ib ido  el G o bierno ,  se
rá  castigado con las penas  de  prisión correccional y multa 
de  30 á 300 duros.

CAPÍTULO III.
Delitos contra el derecho de gentes.

Art. 154. El qu e  m a ta re  á un  Monarca ex trangero  res i
den te  ea  E sp añ a ,  será  castigado coa la pena de m uerte .

Cualqu ier  otro aten tado  de hecho contra  su  persona se 
castigará con la pe na  da cadena temporal.

Art. 155. El q u e  violare la in m u n id ad  personal ó el do
micilio de una persona Real e x t ra n je r a  res idente  en E sp a
ñ a ,  ó de un rep re sen ta n te  de otra P o te n c ia , será  castigjdo 
con la pana de  prisión correccional.

Art. 155. El delito da piratería  cometido contra españo
las ó súbditos  de otra nación que no se halle en gue rra  con 
E s p a ñ a ,  será castigado con la pena  de cadena tem poral en 
su g rado m áxim o á ía de muerte .

Art.  157. In c u r r i r á n  en  la pena da cadena pe rpe tua  á 
m u e rte  los q u e  com etan  el delito de que  so tra ta  ea  el a r 
tículo a n te r io r :

1? S iem pre  que h u b ie ren  apresado alguna em barcación 
al ab orda je  ó haciéndola fuego.

2? S iem pre  que  el delito fuere acom pañado de homici
dio ó de alguna de las legiones designadas  en los artículos 
341 y 342.

3? S iem pre  q ue  fuere  acom pañado  de cualquiera  de los 
a ten tado s  contra  la h o n es t id a d ,  señalados en  el capitulo 1 1  
del titulo X  de este libro.

4 '  S iem pre  q ua  los p ira tas  hayan  dejado algunas perso
na s  sin medios de  salvarse.

5? En todo caso el capitán  ó pa trón  piratas.
Art.  158. Las disposiciones de los dos artículos an te r io 

res  son aplicables al q u e  en tregare  á p iratas  la e m b arca 
ción á cuyo bordo fuere.

Art. 159. El q ue  res id iendo  en  les dominios españoles 
traficase con p ira tas  conocidos, será castigado como su cóm 
plice.

TITULO III.
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR BEL ESTADO Y EL ÓRDEN 

PUBLICO.

CAPITULO I.
Delitos de k s a  magostad .

A r t  160. El reo de  ten tativa contra la vida ó persona 
del Rey ó inm ediato sucesor á la C o ro n a , in c u r r i r á  en la 
pena  de  m uerte .

Al t. 1 1 .  La conspiración p a ra  p e rp e t ra r  e! delito de que 
se tr<ita en el art ícu lo a n te r io r ,  será castigada con la pena 
de  cadena tem poral.

Art. 162. La proposición para  comeier el deli to de  que  
se t r a ta  en el art .  160 se castigará coa la pena de  presidio 
mayor.Art. 163. El q u e  ten iendo noticia de urja conspiración 
contra  la vida del Rey ó inmediato sucesor á la Corona no 
la reve lare  en el té rm ino de veinte y cuatro  horas á la A u 
to r id ad ,  será  castigado con la prisión co rrícc ionai.

No se co m p ren d en  en esta disposición los ascendientes, 
d e sce n d ie n te s ,  cónyuges,  herm anos  ó afines en los mismos 
grados del conspirador.

Art.  164. El que  in ju r ia re  al Rey ó inm ediato  sucesor  á 
la Corona en su  presenc ia ,  será  castigado con ia pena de 
cadena tem poral.

Si los in ju r ia re  por escrito  y coa pub lic idad  fuera de  su 
p resenc ia  in c u rr i r á  en las penas da  p a c ión  m ayor,  y multa 
de 1 0 0  á 1 0 0 0  duros.

Las in ju r ia s  cometidas en  cualquie ra  otra forma serán  
p e n ad a s  con la pris ión m e n o r , si fueren  graves  , y con la 
co rrecciona l ,  si fueren  leves,

A r t  165. Los delitos de que se tra ta  en los anteriores  
artículos de este capítulo,  c metidos contra el Regente ó ! 
Regentes del reino, P a d re ,  Madre ó Consorte del Rey, Rei
na viuda ó I a L n te s  de  E s p a ñ a , serán  castigados con los pe
nas inferiores en un grado á las señaladas  en ellos, á no ser 
que  la m erezcan mayor por otras disposiciones de esto Gó- | 
digo.

El homicidio consumado ó frustrado de cu alqu ie ra  de las 
personas m encionadas en el párrafo a n te r io r ,  se castigará 
con la pena de muerte .

Art. 166. La invasión violenta en la m o rad a  del Rey, 
P*eioa, inmediato sucesor á la Corona, ó Regente.- del remos 
será cassigjda con la pena de cadena temporal.

CAPÍTULO 11.
Peídos de rebelión y  sedición.

SECCION PRIMERA.

Rebelión.
Arí. 167. Son reos da rebelión los que  sa alzan pública

mente y ea ab ier ta  hostilidad contra  el Gobierno para  cu a l
q u ie ra  de los objetos siguientes:

1? Destrocar  al Rey ó privarle  de su l ibe rtad  personal.
2? Variar el órden legítimo de sucesión á la Corona, ó 

im pedir  que se encargue da! Gobierno del reino aquel á quien 
correspónda.

3? D e p m ar  al Regente ó á la Regencia del re ino,  ó p r i 
varles de su l ibertad  personal.

4? Usar y ejercer por s í,  ó despojar al R e y ,  Regente ó 
Regencia del reino de las prerrogativas que  la Constitución 
les concede ó coar tar les  Ja l ibertad en su ejercicio.

5? Sustraer  el reino ó pa r te  de él ó algún cuerpo de 
tropas de t ierra ó de m ar  de  Sa obediencia al suprem o Go
bierno, )

6? Usar y ejercer  por sí ó despojar á los Ministros de \ 
la Corona de sus  facultades constitucionales , ó impedirles  ó 
coártales  su libre  ejercicio.

7? Im pedir  la celebración de las elecciones pa ra  Diputa
dos á Górtcs en todo el re in o ,  ó ia reunión legítima de las 

; mismas.
8? Disolver las Córtes ó im pedir  la deliberación de a l 

guno de los Cuerpos c o k g is la d o re s , ó a r ran ca r le s  alguna 
resolución.

Art. 168. Los qu>3 induciendo  y  de te rm inando  á los r e -  
: beldes hu b ie ren  promovido 6 sostuvieren la rebtlioo  , y los 

caudillos principales  da esta , su fr irán  la pena de muerte.
Art. 169. Los que  e jerc ieren  un mando subalterno en la 

rebelión se rán  castigados con la pana, de  cadena pe rpe tua  á 1 
la de m u e rte  : * f

1? Si fueren personas constituidas ac tualm ente  en Á u- ! 
toridad civil ó eclesiástica , ó si hubiere  habido combate 
c e tra  ios rebeldes coa la fuerza pública fiel al Gobierno , ó 
en tra  unos ciudadanos contra  o tros ,  ó si h ub ie ren  causado 
estragos qua  hayan  puesto en peligro la vida de las p e r -  
sooas.

2? Si sacaren gen te ,  exigieren contribuciones ,  ó distra
je ren  ios caudales públicos de su  legítima inversión.

En cualquie r  otro caso se rán  castigados con la pena de 
cadena  te m p o ra le a  &u grado m áxim o á la de m u e r te ,  eo 
cuya pena iu c u rr i r áu  tam bién los que toquen ó 'm a n d a n  to
car  cam pan as  ó cualqu ie ra  otro ins trum en to  para excitar  á 
la rebelión,  y los que  para  el mismo fia d ir ig ieren  á la m u 
ch e d u m b re  se rm ones ,  a ren gas ,  pastorales ú  otro-género de  
discursos ó im presos ,  si ia rebelión llegara á consum arse ,  á 
no ser q ua  m erecieren  la calificación da promovedores.

Art.  170. Los meros ejecutores de la rebelión se rán  cas
tigados con la pena de ca ieoa temporal á la de muerte .

Arí. 171. En el caso de  qu e  la rebelión no hu b ie re  lle
gado á organizarse con jefes conocidos, se repu ta rá  q ue  lo 
son los que  da hacho dir i jan  á los dem as ó lleven ia voz 
por ellos,  ó firmen los recibos ú  otros escritos expedidos á J 
su n om bre ,  ó ejerzan otros actos semejantes en re p resen ta 
ción de las demas.

Art.  172, S a rán  castigados como rebaldes con la pena de 
relegación perpe tua  los que  sin alzarse contra  el Gobierno 
cometieron por astucia ó por cualqu ie r  otro medio alguno 
de los delitos com prendidos  en cu a lqu ie ra  de los ocho nú 
meros del art. 167.

Art. 173. La. conspiración pa ra  el delito de rebelión se
rá  castigada con la pena de prisión mayor.

La proposición se castigará con la prisión correccional.
SECCION SEGUNDA.

Sedición.

Art. 174. Son reos de sedición los q ue  se alzan pública-  
í mente para  cualquiera de los objetos siguientes:

1? Im ped ir  la promulgación ó ia ejecución de las leyes ó 
ia l ibre celebración de ias elecciones populares en  aiguna 
ju ü ta  electora!.

2? Im pedir  á cualquiera  A u tor idad  el l ibre  ejercicio de 
sus funciones ó el cumplimiento de  sus p rov idencias  ad m i
nistrativas ó judiciales.

3? E jercer  algún acto de odio ó de  venganza en la p e r 
sona ó bienes de alguna Autor idad  ó de sus agentes , ó de 
alguoa cíase de c iu d ad a no s ,  ó en las pertenenc ias  del Es
tado ó da alguna corporación pública.

Art. 175. Los que  induciendo y de te rm inan do  á los se
diciosos hub ieren  promovido ó sostuvieren la sedición,  y los 
caudillos pr incipales  de esta , serán  ca s t igados :

1? Los que eja rzau  Autoridad civil ó eclesiástica, con la 
pena de cadena perpetua si se h u b ie ren  apoderado  de  ca u 
dales ú otros bienes públicos ó de pa r t icu la res ,  y con la de 
reclusión perpe tua  en otro caso.

2? Los qu e  na eje rc ieren  A u to r id ad ,  con la de cadena 
tem poral si se hub ieren  apoderado de los caudales ó bienes 
de que se habla  en el núm ero  an terior  , y con la da  rec lu 
sión temporal en otro caso.

Art. 176. Lo dispuesto en el art.  171 es aplicable al caso 
de sedición, cuando esta no hub ie re  llegado á organizarse 
con jefes conocidos.

Art. 177. Los qua in te rv in ieren  en la sedición de cu a l
quie ra  de los modos expresados  en el párrafo cuarto  del a r -  j 
tículo 169, se rán  castigados con la pena de  prisión mayor, j 
si no m erec ie ren  ser calificados de promovedores. j

1 Art. 178. Los meros ejecutores de sedición serán  ca s t i -  ¡ 
gados con la pena  de confinamiento menor. |

Art.  179. En el caso de  que la sedición no hub iere  l ie -  | 
gado á ag ravarse  hasta el punto de  em baraza r  de ua  modo I 
sensible el ejercicio de la Autoridad  pública, y no hubiere j

í tampoco ocasionado ?a perpetración de otro de]itngravo, sn-
! rán  juzgados los sediciosos con arreglo á lo d ispuesto  ea el 

art .  182.
Art. 180. La conspiración p a ra  el delito de  sedición será

castigada con la pena da pns ion  correccional.
La proposición se castigará con las penas de sujeción á la 

vigilancia de la A utor idad  v caución.
(Fe continuaré.)

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia- de los pueblos y administraciones donde han cabido los 

21 premios mayores de los 1 0 0 0  que comprende el sortea del 
dia de ayer.

NUMEROS. rasaucs. administraciones .

4328 
19075 

3480 
2778 

22986 
18451 
28971 
22233 
23839 

5527 
24332 
21444 
19 i 39 
í 137! 
10708 
2 6 6 5 1 

3937 
17735 

1367 
16224 

3328

24000 ps. fs
1 2 0 0 0 ............

6000
3 0 0 0 ............
1 0 0 0 ............
1 0 0 0 ............
1 0 0 0  . .
1 0 0 0 ............

500.
5 0 0 ............
500 , , . .  
500.
500
500 .. ..  
400 , ,
400 .........
400
4 0 0 . . . .  
400 ,, , 
400 . .
4 0 0 .,  .

. ' Madrid.
Idem.
Segovia.
Sevilla.
Barcelona.
Cádiz.
Madrid.
Sevilla.
P ueníeareas .
Madrid.
Burgos.
Valencia.
Sevilla.
Madrid.
ídem
Jerez de la F ron te ra .  
Cádiz.
San Fernando. 
Vitoria.
Malag v.
G ran ad ) .

Autorizada la Dirección general por R ral órden  de i?  de 
Marzo , ce lebrará  un sorteo ex trao rd inar io  de g rand es  p re 
mios el dia 31 del presento mes b íjo el fondo de  400,000 
pesos f uer tes ,  valor de 2 0 , 0 0 0  billetes á veinte .duros e^da 
u n o ,  de cuyo capital se d is t r ibu irán  en 219 premios 300,000 
pesos fu e rL s  en la forma siguiente:

P r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

1 . . . .  ' d e ...........................  ~  100000
1 ___  d e ......................  £ 5  > 0 0
1 . . . .  d e . . . ................ 1 2 0 0 0

5 0 . . . .  d e . .  1 0 0 0 . .  50 00
6 6 . . . .  d e . .  5 0 0 . .  33000

1 0 0 . . . .  d e . .  4 0 0 . .  40UQ0
219

2000 reintegros á 20 pesos. 40000
3UUUU0

El billete premiado con los 1 0 0 , 0 0 0  pesos y los demas 
cuyo núm ero  te rm ine  con igual cifra se rán  lo> reintegrados, 
au n qu e  hayan obtenido premio.

Los 20,000 billetes estarán  gubdivididos en décimos á 
cu aren ta  reales cada uno ,  y se despacharán  en las Ad
ministraciones da Loterías nacionales.

Al di 3 siguiente da realizarse el sorteo se da rá n  al p ú 
blico ias listas im presas de los núm eros  que hayan  conse
guido premio ó r e i t t e g ro ;  y por e llas ,  y por los m is
mos billetes originales,  pero no por n ingún  otro d o c u m e n 
to ,  se sati farán las ganancias en las mismas A dm inis trac io
nes donde se hayan  e x pend id o ,  con la pun tu a l id ad  que t ie 
ne acreditada este establecimiento.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO.

Autorizada esta Academia por Real ó rd e n  de 15 de S e 
tiem bre de 1847 para  la adjudicación de dos pensiones de 
12,000 rs, cada una  en tre  los aium nos de la escuela de 
arq u i te c tu ra ,  de las cuales una fue ya provista y ap rob ada  
por Real órden de 25 de Se tiem bre  de 1848, ha acordado 
en ju n ta  general de 7 dei actual ab r i r  concurso á la oposi
ción de la o t ra ,  bajo las mism as condiciones é iguales e jer
cicios q ue  se prac t icaron  en el an te r io r ;  y como el objeto 
de estas oposiciones, no tanto sea el p roba r  la ap ti tud  de los 
asp iran tes ,  la cual debe  considerarse  como positiva en el 
mismo hecho de h a b er  m e rec ida  aprobación en todos los 
años de la c a r r e r a ,  cnanto el juzgar el mérito relativo de 
los m ism os, y d e scu brir  cuál es el mas sobresaliente en la 
pa rta  a r t ís t ica ,  que es la que h an  de perfeccionar es tud ian 
do los g rand es  m onumentos de las épocas pa sad as ,  los e je r
cicios deben  ser  muy b re v e s ,  y dirigirse especialmente á 
com probar  sus conocimientos eo aquella parte. Con a rreg 'o  
á estas bases y al espíri tu  y letra de dicha Real órden de 15 
de Setiem bre  de 1847, se o b serva rán  en la oposición las re
glas siguientes:

1? T endrán  opcion á e n t ra r  en el concurso para  ob te 
ner  la referida pensión en el ex trangero  todos los alumnos 
de la E sc u d a  especial de  A rquitectura qua  hayan  obtenido 
su aprobación en el -último año de la c a r r e r a , y sean espa
ñoles.

2? Los ejercedlos se ce leb rarán  desde  el 24 de este mes 
en ad e la n te ,  pa ra  cuya época los alum nos que  qui ran  ha
cer oposición so p resen ta rán  á f irm ar el compromiso en la
Secre taria  g moral de ia A cade mi i desde el dia de la p u 
blicación de e te anuncio  hasta aquella fecha.

32 Estos ejercicios consistirán en  las tres p ru eb as  si
gu ien tes :

Prim era .  Dibujar  y lavar  im  trozo de a rq u i tec tu ra  co
piado del yeso ó do apun tes  qu e  so les en treg a rán  en  el 
momento de en t ra r  a! ejercicio.

Segunda.  D ibujar  de invención el adorno de decoración 
de  a rqu i tec tu ra  que se les ind icará  por escrito.

Tercera .  Proyectar  el pensam iento  de un  edificio en 
planta , fachada y corte ,  p a ra  lo c u a l , puestas  en una urna 
bolas n um era d a s  qu e  co rrespondan  á otros tantos progra
mas de  diferentes clases de edificios , sacará  á la suer te  uno 
de  los concurren te s  el que h ayan  de hacer  todos,  debiendo



los opositores sacar tam bién un calco del pensamiento para 
que por el mismo p u edan  e jecutar  el ejercicio.

4* Ejecutada la tercera p ru eb a ,  y al dia siguiente, traza
r án  sus detalles de construcción, m arcando sus resistencias, 
es tudiando alguna parte  d i  decoración y h  explicación fa
cultativa del proyecto.

5? Cada una de estas pruebas  se ejecutará  en el espacio 
de 15 horas y con el intervalo de dos dias de una á otra, 
menos la te rce ra ,  que ,  constando de dos ejercicios, se h a 
rá  en dos dias seguidos, invirtiendo en cada uno las q u in 
ce horas.

6* Los ejercicios se rán  los mismos para todos los oposi
to res ,  y se ejecutarán por todos ellos á la vez en aposentos 
sep a ra d o s ,  siendo vigilados constantem ente,  au n q u e  sin co
m un icarse  con ellos, por los Sres. Académicos que el Exce
lentísimo Sr, Presidente se s irva nom bra r  para  este objeto.

7* Los trabajos ejecutados por los opositores en cada 
uno de los ejercicios se m arcarán  con un  lema igual á otro 
q u e  se pondrá por cada cual sobre un pliego cerrado  que 
co ntendrá  den tro  el nom b re  del interesado.

8? Concluidos los ejercicios los Sres. Académicos qu9 se 
hallen  vigilando recogerán los pliegos y planos que les en 
treguen los oposi to res , conservándolos encerrados  bajo lla
ve hasta el dia siguiente, en el cual deberá  ce lebrarse p re 
cisamente la ju n ta  pa ra  la adjudicación del premio.

Madrid 10 de Julio de 1850. =  El Secretario general, 
Marcial Antonio López.

El In tendente militar del distrito de la Capitanía gene
ral  de Cataluña.

Hace saber  que debiendo contra tarse el servicio de la 
hospita lidad militar de este distrito por el tiempo de cuatro
años, á contar desde 1 .°de  Enero de 1851 á fin de Diciem
b r e  de 1854, con sujeción al pliego general de condiciones 
que  estará de manifiesto en la Secretaría da esta In ten d en 
cia y con arreglo á las formalidades establecidas en Real 
o rden  de 26 de Diciembre de 1816, he dispuesto se convo
que por medio de este anuncio á una publica y formal li
citación que ten drá  lugar ante el juzgado de dicha In ten
dencia  el dia 26 de Agosto á las doce en punto de su m a
ñ ana  en que concluye el término para la admisión de p ro 
posiciones.

En su consecuencia las personas que qu ie ran  in te resar
se en este servicio podrán remitirm e en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que  indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y te rm ina n
tem ente los precios en que se convienen á encargarse del' 
expresado servicio; en el concepto que  han de ser suscritas 
tam bién y abonadas por persona ó pt-rsonas que  á juicio 
de este juzgado sean de conocido arraigo y responsabilidad 
suficiente, que en caso d.‘ duda podrá apreciarse y hacerse 
constar por los recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en los té rm i
nos propuestos, siendo preferida la que resulto  mas ven
tajosa y aceptable, en la licitación á que  de hecho qued arán  
sujetes en tre  sí el autor ó autores de la proposición mas 
beneficiosa, caso de ser de esta des ó mas las iguales con el 
de la mas inm ediata ;  sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar  efecto si no obtiene la a p ro 
bación de S. M.; que no se adm itirá  pa ra  este acto p ropo
sición que carezca de los requisitos que  se exigen ni se 
presente después de la hora a n u n c ia d a , y que  para que 
puedan considerarse válidas y legales ¡as adm itidas  se r e 
quiere que el licitador que la suscribe haya de estar p re 
sente ó legalmente representado en el acto de la licitación 
para  que pueda p res ta r  las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso aceptar  y firmar el acta del remate.

Barcelona 30 de Junio de 1850. =  Vicente Flores V a re -  
l a . = J u a n  Antonio Poulet, secretario.

PRO V ID EN CIA S JU D ICIA LES
Por término de 30 dias y á instancia de sus dueños ,  ss 

subasta  una casa sita en esta capita l ,  calle de Leganitos, 
señalada con los números 7 antiguo, y 64 m oderno ' de la 
m anzana 533, que  tiene de sitio en su área p la n a ’ 3 S,384 
pies cuadrados de superficie. T iene  j a r d í n , noria ,  medio 
cuartil lo de agua potable ,  tr ibuna á la iglesia da San Mar
cos, y se halla tacada en la cantidad de 642,800 rs. á d e 
duc ir  cargas.

Las personas que qu ie ran  hacer  postura lo verificarán 
en  el juzgado de p i im e ra  instancia que en esta capital 
despacha el Sr. D. José Maria Montemayor, y por la escri
banía de núm ero  del Sr. D. Santiago de la G r a n ja , en la 
cual serán  enterados de las condiciones bajo las cuales se 
hace esta s u b a s ta , y de lo dem as que  apetezcan.

Madrid 9 de Julio de l850.=^Granja. 2

Por térm ino de 30 d ias ,  y á instancia de sus dueños ,  se 
subas ta  una  casa ,  cab a ñ a l ,  haceña y p e sq u e ra ,  sitas sobre 
el rio Torm es ,  térm ino de la villa de A lba,  con cuantas 
pe rtenenc ias  la to c a n , tasada en 324,68/ r s . , y otra haceña 
pesqu era  y t ierras  agregadas á la m ism a,  sitas sobre el rio 
T orm es ,  por bajo de la anterior,  y por encima de la huerta 
tasadas  en 108,000 rs. De los valores de am bas  fincas se de-, 
duc irán  las cargas que pu ed an  tener.

Las personas que qu ie ra n  hacer postura lo verificarán 
en el juzgado de p r im era  instancia q ue  en esta corte d e s 
pacha el Sr. D. José María Montemayor, y por la escr iba
nía de núm ero  del Sr. D. Santiago de la G ran ja ,  en la que 
p o d rán  en terarse  de las circunstancias bajo las cuales t e n 
d rá  lugar la enagenacion , y de las dem as que apetezcan.

Madrid y Julio 9 da l8 5 0 .= G r a n ja .  2

D. Mamerto Perez y Diego, Juez de p r im era  instancia
de esta villa de Arévaío y su partido &c.

Por el p resen te ,  Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de
la provincia se c i t a , llama y emplaza á todas las personas
q u e  se crean con derecho á los bienes de que consta la c a 
pellanía colativa familiar que en la iglesia parroqu ia l  de la 
villa de Fontiveros dotó y fundó Juana González, conocida 
por la capellanía de la Mendez, para que  en el térm ino de 
30 d í a s , siguientes al de la publicación de los anuncios en 
dichos pe r ió d ico s , com parezcan en este juzgado y e sc r ib a 
nía  del que refrenda por sí ó por medio de p rocu rador  del 
m ism o , au torizado con poder bastan te ,  á ad u c ir  el d e r e -

i * cho que á los insinuados bienes creyeren  tener ;  bajo el 
! apercibimiento de pararles  el perjuicio que  haya lugar, p a -  

. sado que sea el citado término, m ediante á hallarse vacante 
en el dia dicha capellanía por fallecimiento de su último po- 

' seedor D. Francisco Velazquez, ?yesbbero ,  vecioo que íuo 
del lugar del Bcrraco, en cuya vir tud  a solicitud in troduci— 

j¡ da á nom bre de Cenon Velazquez, de ’a misma vecindad, 
reeiamando la adjudicación en propiedad de los bienes de 
que consta la referida capellanía , asi lo t ingo m andado  en 
providencia de este dia.

! " Arévalo 3 de Julio de 1850 = M a m e r to  Perez y D ie g o .=  
I Por su m andado ,  Satu rn ino  López.
| •       |

j D. Juan  Felipe López, Juez de p r im era  instancia de esta 
¡ villa y su partido &c.
f Por el presente se c i t a , llama y  emplaza á todos los que 
¡ se crean con derecho á la p ropiedad de los bienes de las 

capellanías fundadas en la parroqu ia l  de esta villa por S i -  
| mon B arre ro ,  para  que  lo deduzcan en este juzgado , por si
Í* ó por medio de persona competentemente au to r iz a d a , en el 

preciso término de 30 d ia s ,  contados desde q ue  se inserte 
y publique el presente edicto en la Gaceta de M a d r id ; ap er
cibidos que pasado dicho término sin verificarlo les pa ra rá  
el perjuicio que haya lugar.

Moron 2 de Julio de 1 8 5 0 .=  Juan  Felipe L o p e z .=  Por su 
|  m a n d a d o , José García de Soria.

j D. Juan  Felipe López, Juez de p r im era  instancia de esta 
i villa y su partido &c.
I Por el presente se cita r llama y emplaza á todas las p e r -  
[ sonas que se crean con derecho á la propiedad de los b ie -
| nes de la capellanía fundada en la parroquial de esta villa 
I por Juan García Palacios, para  que lo deduzcan en este ju z -  
| gado por sí ó por medio de persona com petentem ente s u -  
] torizada en el preciso término de 30 c ía s ,  contados desde  
|  que se inserte y pub lique  el presente edicto en la Gaceta de 
¡M ad r id ;  apercibidos que pasado dicho término sin verifi - 
| cario les p a ra rá  el perjuic io que haya lugar.
|  Moron 1? de Julio da 1 8 5 0 .= J u a n  Felipe López. —  Por 

su m a n dad o ,  José García de Soria.

A voluntad de su d u eño ,  y en v ir tud  de providencia 
del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez de pr im era  in s tan 
cia en esta co rte ,  refrendada por el escribano de su n ú m e 
ro D. José García Vare la ,  se saca á pública subasta por t é r 
mino de 20 dias una casa en esta población y su calle del 
Horno de la M ala, núm eros  16 m oderno, 2¡ antiguo, con 
vuelta á la travesía de la Mata, señalada por esta con el 
núm ero  11 nu ev o ,  m anzana 366 , que tiene de sitio 4320f 
pies cuadrados superficiales, y consta de planta beja con 
portal ,  esca lera ,  pa lio ,  dos tiendas con habitación y una 
cochera ;  principal con un m irador  en uno de los balcones, 
y segundo coa boardillas vivideras,  tasada en  la ca n t id ad  
de 439,872 rs. vn. á r eb a ja r  carg s.

Los que deseen in te resarse  eu su adquisición acudan  á 
dicha escribanía  donde se les da rá  razón de  sus c i r c u n s 
tancias.

D. Ju an  Gómez In g u a n z o , Juez de p r im era  instancia  de 
esta c iudad y su paitido.

Eq este juzgado de mi cargo se sigue cau^a cr im inal de 
oficio contra Nicolás del Amo y Alvaro G a r r e ñ o , gua rd as  de 
campo de Villalva de los Llanos,  de esta dem arcac ión  j u 
dicial,  sobre h u r to  de una oveja m erm a f ioa ,  verificado la 
noche del 9 de Mayo último; y como se ignore quiénes sean 
lo sd u '  ños y pastores de la cabaña  qu e  en la citada uocho 
hizo su dorm ida en  aquel p u e b l o , he acordado notoríario  
por me,dio de la Gaceta del G o bierno ,  á fia de q ue  llegue á 
noticia de  estos, p a ra  que  se p resen te n  en este T rib u na l  á 
hacer uso ó renun c ia r  el ofrecimiento q u e  se les haca  de es
ta causa.

Dado en Salamanca á 8 de Julio de 1850.== Ju an  Gómez 
ín g u a o z o .= P o r  m andado  del Sr. Juez,  Hermenegildo U b ¿da#

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva,=  
En v ir tu d  de providencia  del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de esta p ro v in c ia ,  se cita, llama y emplaza por segun
da vez á los que  por cualquier  concepto se crean  con d e re 
cho á los bienes quedados  por fallecimiento ab intestalo de 
Doña Esperanza Z anole ii , huérfana de Don Cayetano, C ap í -  
tan de in fan te r ía ,  pa ra  que dentro  del preciso, té rm ino de 
20 dias le deduzcan en forma en el referido juzgado s i tu a 
do en el ex -conveo to  de' Santo Tuinas, piso entresuelo de la 
izq u ie rda ;  bajo apercibimiento de que en otro caso les p a 
r a rá  el perjuicio que haya lugar.

■

  -------  I
D, Salvador R ódenas ,  Juez de p rim era  instancia del d i s -  i 

trito del Salvador de  esta c iudad  de  Sevilla y pueblos de su 
partido.

Por el p resente  se cita', llama y emplaza á todas las per-  ! 
socas que se c rean  con de recho  á la propiedad  de los ¡ 
bienes del pa tronato  de capellanías y dotes fundado por Do- í 
ña Ju an a  Nuñez P erez ,  y su h e rm an a  Doña Ana, en la igle- l 
sia parroqu ia l  de San ta  Maria Magdalena de esta c iu d ad ,  y I 
á la capellanía erigida en la propia iglesia por Marcos Nuñez I 
Perez, pa ra  que  lo deduzcan eu este juzgado por sí ó por j 
medio de persona com petentem ente autoi izada en el r r e c i -  j 
so térm ino de  30 dias, contados desde el en que  se pub l ique  * 
el p resen te  en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de es -  
l a ’provincia ;  apercibidos d e q u e  pasado dicho térm ino les 3 
p a ra rá  el perjuicio qu e  haya lugar,  por cuanto  asi lo tengo ] 
m andad o  por mi providencia de  e s te d ia  en los autos segui
dos á instancia de D. Manuel de  Jesús Rivas y herm anos í 
de esta vecindad. ’ I

Sevilla 24 de A bril  de Í 8 5 0 .= S a lv a d o r  Ródenas.==Por ¡ 
m andad o  de  S. S . , Juan  Rodríguez Bravo. j

  :    |
Juzgado de P a la c io .= P a ra  pago de  acreedores  y en v i r -  1 

tud de providencia  del Sr. D. Pedro  Nolasco Aurioles, J m z  \ 
de  p r im era  instancia ea  esta co r te ,  r e f renda da  por el escri-  j 
baño de S. M. y del núm ero  de la misma D. José García I 
V a re la ,  so saca á pública subas ta ,  por térm ino  de 20 dias, í 
una casa en la villa de Iíortaleza y su calle de la Bajada de i 
la F u e n te ,  á m ano izqu ierda ,  sin núrnero ,  perteneciente  al Í 
concurso de acreedores  de D. Manuel Boaseüas,  empresario í

que  fue del teatro del D ram a ,  que consta de  5770 pies s u .  
perfílenles, y tiene sótanos, piso bajo, con una noria de tam 
bor y su  m áqu ina  de h ie r ro ,  piso pr incipal  y boardillas; 
un gran pajar con 1834 pies superficiales, y un  j a r d ín  coa 
9571 pies con su estanque da 18 pies de largo por 12 de 
an ch o ,  115 árboles fru tales , 27 p a rras  y d iferen tes  a rb u s 
tos, tasado todo en la can tidad  de 96.512 rs. á  reba ja r
cargas. # . . .Los que  quie ran  in teresarse en su adquisición acudan  
á dicha e sc r ib a n ía , donde se les ad m it i rá n  las pos turas  que 
h icieren siendo arregladas.

Por el presente  se c i ta ,  llama y emplaza po r  térm ino  de 
nueve dias que por segundo plazo se ie s e ñ a la n ,  contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta , á Clara 
Perez ,  pa ra  que se p resente en cu a lqu ie ra  de  las cárceles 
de esta capital á respond er  á los cargos que  la resultan en 
causa que contra  la mism a y otra se sigue en el juzgado de 
p r im era  instancia  de Vistillas que despacha el Sr. D. Juan 
Fiol, y escribanía  del núm ero  de D. Domingo B an d e ,  por 
estafas; bajo aperc ib im iento  de  que pasado dicho término 
sin haberlo  verificado se sustancia rá  la causa  en rebeldía y 
la p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de  1 8 5 0 .= F io l .

El Sr. D. Ju an  F io l ,  caballero de  la Real y distinguida 
órden  española de Cárlos I I I , Magistrado hon orar io  de la 
Audiencia terri toria l  de  Valencia y Juez de p r im era  ins tan
cia de esta m uy heroica villa de M a d r id , por su p rov id en
cia de 3 del co rr ien te ,  r e f rendada  del Sr. D. Pascual Seco, 
escribano del nú m ero  de la m ism a ,  ha m an d a d o  citar y 
em p laza r ,  como por el p resen te  se c i ta ,  llama y emplaza 
por térm ino de  20 dias im p ro ro g ab les , ó los q u e  en con
cepto de pa rien tes  ó acreedores  tengan de recho  á los bie
nes habidos al fallecimiento de D. Pedro  Pablo Palla res ,  n a 
tura! del Real sitio de A ron juez ,  p re sb í te ro ,  capellán que 
fue deI hospital de la V. O. T. de San F ranc isco ,  que  falle
ció intestado en esta corte el 10 de Abril de  este a ñ o ,  para  
que se presenten  por si ó por medio de p ro cu rad o r  con po
d e r  bastan te  á usar  del que sa c rea n  asis tidos; bajo ap e r -  
cibiniieQto de qua se procederá  en  los au tos  como co rres 
ponda y p a ra rá  entero perjuicio.

Madrid 8 de Julio da  1 8 5 0 .= F i o l .= P a s c u a l  Seco.

D. Salvador R ó le n a s ,  Juez de p r im e ra  ins tanc ia  del dis
trito del Salvador de esta c iu d ad  de  Sevilla y pueblos  de 
su  partido.

Por el presente  se ci ta ,  llama y em plaza á todas las 
personas que  se c rean  con derecho  á la p rop ied ad  de los 
bienes del patronato de capellanías y dotes fundado  por Do
ña Juana  Nuñez Perez y su  h e rm an a  Doña Ana en  la igle
sia parroqu ia l  da Santa  María M agdalena, de  esta ciudad, 
y á la capellanía erigida en la propia iglesia por Marcos Nu
ñez P e r tz ,  para  que lo deduzcan  en este juzgado por sí ó 
por medio de persona co m peten tem ente  au torizada  en el pre
ciso término de 30 d ias,  contados desde  el en q u e  se publi
q u e  el presente  en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
de  esta provincia ;  apercibidos de q u e  pasado dicho término 
les parará  el perjuicio qu e  haya lu g a r ,  po r  cuanto  asi lo 
tengo m andado  por mi providencia  de este d ia  en  los autos 
seguidos á instancia de D. Manuel de  Jesús  R ivas  y h e rm a 
nos,  de esta vecindad.

Sevilla 24 de Abril de 1 8 5 0 .= S a lv a d o r  R ó d e n a s .= P o r  
m andad o  de S. S .,  J u a a  Rodríguez Bravo.

Doctor D. Hilario de P in a ,  abogado de  los Tribunales 
de la nación y del i lustre  colegio de la c iu d ad  de  Granada, 
secreta rio  honorario de la R eina  nuestra  Señora y Juez de 
p r im era  instancia por S. M. (Q. D. G . ) de  esta c iu dad  y su 
partido &c.

Por el presen te  mi p r im e r  edicto cito ,  llamo y  emplazo 
á los que  se c rean  con derecho á la p ro p ied ad  de los bie
nes de la capellanía  fu n d a d a  por Doña María Argum edo, 
para  qu e  en el té rm ino  de 30 dias ,  que p r in c ip ia rá n  á con
tarse desde  el siguiente al de la inserción dei presen te  en 
la Gaceta de  M adrid ,  com parezcan en este mi juzgado y 
escribanía  del infrascrito  á deducir lo  en el ex p ed ie n te  que 
sobre  su desvinculac ion  se s igue; ap erc ib idos  q ue  de no 
h a c e r lo , las p rov id enc ias  q u e  se d ic ten  les p a ra rá n  entero 
perjuicio.

M edinasidonia 31 de Mayo de  1850. =  Doctor Hilario de 
P ina .==Por m an d ad o  de S. S . .  José Nuñez Mendoza.

BOLSA DE MADRID.

Cotizo,don del dia 11 de Julio á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100.......................  33 7/ 16.
Id. del 5 por 4 0 0 .......................... , .  . .  i 2 7/ 8 din.
Ümxmes no capitaUsado*.. . . . . . . .
Deuda sin ínteres  3 7/g>
Acciones del Banco español de 

San Fernando   85.

CAMBIOS.
Lóndreg é n  d ía s  , 50 d. 40 c. P a r i a , 5 f. 33 c. d. á 8 d. v.

Alicante, y a á 3/ 4 d. Málaga, y *  d.
Barcelona á pa. fa., y 4 p ap . d. S a n t a n d e r ,  y 2 id. •
B ilbao, par.  S an t iag o ,  5/ 8 id .
C ácik ,  par. S e v i l l a y 4 id.
CovoSa, y 2 pap. d. V a len c ia ,  V 2 id.
G r a n a d a ,  %  d. f r a g o s a . 3/ 4 pap.  d.

Dajcaonto de  Jotra* á 6 p o r  100 al año.
____________


